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terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera; 
también, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 

instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados. 

ACTIVOS: La empresa tiene un valor representativo de Activo Disponible que es muy 

beneficioso para la misma. 

PASIVOS: Los valores que se deben a terceros se marcan en un normal funcionamiento 
y cumplimiento por parte de la empresa. 

PATRIMONIO: El patrimonio de la compañía es justificado en el funcionamiento de la 
misma. 

Criterio sobre el Control Interno 

Mediante la información revisada; considero que la administración de la compañía tiene un buen 

control interno, lo que influye en una información financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Así como también simplifica las actividades de la compañía y mejora el procesamiento de datos. 

Informe de cumplimiento a Ley Laboral y Leyes de Seguridad Social 

En relación a las normas dispuestas en el Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 

2016, se ha cumplido con todas las responsabilidades Laborales que tiene la empresa. 

Y que el funcionamiento de la misma ha proporcionado una estabilidad laboral del personal que 
labora en la compañía. 

Los trabajadores gozan de sus respectivos beneficios sociales que cumplen con las normas de 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento con 

todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente,    
Comisario Principal 

Quito, abril 14 del 2017 

 


